
SECRETARIA: CERETÉ, 31 DE  MAYO DE 2021.  
Señor Juez a su despacho el presente proceso pendiente para darle trámite a  reconocimiento de 
personería jurídica. Sírvase Proveer. 
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Cereté (Córdoba), treintaiuno  (31) de mayo de dos mil Veintiuno (2021). 

 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

DEMANDADO: MANUEL ENAUT CABALLERO FLOREZ CON C.C. N° 2819137 

EXPEDIENTE No. 23-162-40-89-001-2010-00170-00 

 
Mediante memorial, la Señora SHANDRA MILENA MENDOZA BENITEZ, identificada con la C.C. N° 
43.202.096, en calidad de apoderada general  solicita que se le reconozca personería jurídica a la  
señora MARIA CLAUDIA CESPEDES OTERO, identificada con C.C N° 43.512.240 y T.P N° 70762 
del C.S.J  en calidad de demandante, se deja constancia que este proceso se encuentra archivado 
por desistimiento tácito mediante auto de fecha veinte (20) de septiembre de dos mil once (2011).  
 
a. Por lo cual este Juzgado en virtud a lo establecido por el artículo 76 del C.G.P. accederá, 
reconociéndole personería jurídica. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 

 
1. RECONOCER personería jurídica a  la doctora  MARIA CLAUDIA CESPEDES OTERO, 

identificada con C.C N° 43.512.240 y T.P N° 70762 del C.S.J  en calidad de demandante.  
 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
EL JUEZ,  

YAMITH  ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
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